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Re: Comunicación Oficial N° 2-2025-4956

Desde correspondencia05@movilidadbogota.gov.co <correspondencia05@movilidadbogota.gov.co>
en nombre de
Radicación Entidades <radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co>

Fecha Mar 4/03/2025 3:23 PM
Para administrador siga <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivo adjunto (625 KB)
202561200747602.pdf;

Asunto: Registro exitoso de petición ORFEO Secretaría Distrital de Movilidad.

Estimado ciudadano (a):

La Secretaría Distrital de Movilidad informa que la petición fue registrada de manera exitosa con
el radicado No.   202561200747602  del 04 MARZO 2025 y será tramitada en los términos
establecidos en la ley 1437 de 2011 y 1755 de 2015.

Si su petición es para solicitar agendamiento de citas de :

Impugnación de comparendos
Cursos Pedagógicos por Infracción a las normas de tránsito
Gestión de Cobro (acuerdos de pago)

Lo invitamos a agendar de forma ágil, oportuna y gratuita a través de nuestra página
web, www.movilidadbogota.gov.co, opción “Agendamiento de Citas” o comunicarse al teléfono:
601 3649400 opción 2.

Para realizar seguimiento a su petición ingrese
a https://gestiondocumental.movilidadbogota.gov.co/orfeo-api/
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Recuerde, para acceder a los trámites y servicios de la Entidad no necesita intermediarios.

Este es un mensaje automático informativo, por favor no responder.

Cordialmente,
Jhon Edison Pineda Vasquez
Auxiliar Nivel 1 / Rol Correspondencia

El mar, 4 mar 2025 a las 14:23, <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co> escribió:
Cordial Saludo,

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la
comunicación radicada con el número 2-2025-4956.

Para dar respuesta a esta comunicación la entidad dispone de los siguientes canales para la
radicación de comunicaciones oficiales:

Correo electrónico: ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
Ingresar al siguiente link: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co /SIGA-Entidades/ con su usuario y
password.

Para verificar este documento puede ingresar a: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/WebSigav/

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

Gracias
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Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su

contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en

forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la

Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor

de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:

https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Calle 13 # 37 - 35

(571) 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co
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BOGOTA 

080  RESOLUCION No. ____DE 20_ 

04 f\ 2025 ) 

"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals a un servidor de la 
Secretaria Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARLO GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
DISTRITO CAPITAL. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 
de 2015, modificado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 de 2021, 

modificado por el Decreto Distrital No. 382 de 2024 y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al 
interior o al exterior del pals con el propósito de, "ejercer lasfunciones propias del empieo 
en un lugar dferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por 
los 	superiores, asistir a reuniones, conferencias a scm inarios, realizar visitas de 
observación que interesen a la administración y que se relacionen con ci ramo en que 
presta sus servicios ci empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo 
empleado, por tanto, no puede rehusarse a su cumplimiento." 

Que el articulo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021 modificado por el artIculo 40  del 
Decreto Distrital No. 382 de 2024, asignó a la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 
Bogota D.C., la función de, "13. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de 
la Administración Central y Descentralizada, a excepción del gab mete distrital y del 
personal docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretaria de Educación del 
Distrito." 

Que el señor Rogier van den Berg, Director Global de la Organización Internacional no 
Gubernarnental World Resource Institute (WRI) Ross Center for Sustainable Cities (sin 
fines de lucro), extendió invitaciOn a! señor JOSE SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, 
identificado con cédula de ciudadanla No. 1.057.586.504, Jefe de Oficina. Código, 006, 
Grado 07 de la Oficina de Seguridad Vial de la Secretaria Distrital de Movilidad para asistir 
al lanzamiento de la nueva publicación de World Resource Institute sobre seguridad vial de 
motocicletas el 10 de marzo de 2025 y también, participar como panelista en el evento 
"Trans,fbrming Transportation 2025" que se llevará a cabo del 11 a! 12 de marzo de 2025, 
en la ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de America. 
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0 0 	04 MAR 212 CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.__________ 

'Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals a un servidor de la 
Secretarfa Distrital de Movilidad" 

Que mediante oficio con el radicado No. 1-2025-5118 del 13 de febrero de 2025, la 
Secretaria Distrital de Movilidad, soiicitó se le conceda comisión de servicios al exterior 
del pals al servidor JOSE SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, del 9 al 12 de marzo de 
2025, para participar en ci mencionado evento. 

Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad 
y que de acuerdo con ci Decreto Distrital No. 672 de 2018, la Oficina de Seguridad Vial 
tiene la función de 'Asesorar a la Secretarla Distrital de Movilidad en la form ulación e 
implementación de las poilticas, planes, pro gramas y proyectos en mater/a de seguridad 
vial". Además, la Resolución No. 92955 de 2024 - Manual Especifico de Funciones de la 
Secretarla Distrital de Movilidad, establece como propósito principal del cargo de Jefe de 
Oficina de Seguridad Vial, "Dirigir la form ulación de poll/icas, estrategias, planes, 
programas y proyectos en materia de seguridad vial que permitan reducir la siniestralidad 
vial en la ciudad, liderando en las instancias inter e inirainstilucionales su 
implementación. ". Asimismo, ci evento "Transjbrming Transportation 2025" tiene como 
propósito principal reunir lideres y profesionales del sector transporte de todo el mundo 
para expiorar como trascender de la planificaciOn y la polItica, a la impiementación de 
sistemas de transporte equitativos, seguros y resilientes. 

Que con la participación del mencionado taller, la Secretarla Distrital de Movilidad, aporta 
al avance del Plan Distrital de Desarrollo y del logro de la ciudad a los siguientes Objetivos 
de Desarroilo Sostenible, 9: Industria, Innovación e Infraestructura; 10: Reducción de las 
desigualdades; 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles; 13: Acción por el Clima; y 17: 
Alianzas para Lograr los Objetivos. 

Que la Organización Internacional no Gubernamental World Resource Institute Ross 
Center for Sustainable Cities (sin fines de lucro), asumirá los costos de tiquetes aéreos, 
alojamiento y alimentaciOn, es decir, todo lo necesario para la comisión del servidor 
piiblico. 

Que con ci propósito de que el señor JOSÉ SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, 
participe en ci mencionado evento, se hace necesario conferir comisión de servicios al 
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CONTLNUACION DE LA RESOLUCION No. 0 3 	MAF 2025 

"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals a un servidor de la 
Secretaria Distrital de Movilidad" 

exterior del pals, del 9 al 12 de marzo de 2025, en los términos dispuestos en las normas 
legales vigentes y por razones de itinerario de vuelo. 

Que durante ci término de la comisión, el mencionado servidor, tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el articulo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ArtIculo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del pals, del 9 al 12 de marzo de 
2025, al señor JOSE SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, identificado con cédula de 
ciudadania No. 1.057.586.504, Jefe de Oficina, Código, 006, Grado 07, de la Oficina de 
Seguridad Vial de la Secretaria Distrital de Movilidad para asistir al lanzamiento de la 
nueva publicaciOn de World Resource Institute sobre seguridad vial de motocicietas el 10 
de marzo de 2025 y también, participar como panelista en ci evento Transforming 
Transportation 2025" que se llevard a cabo del 11 al 12 de marzo de 2025, en la ciudad de 
Washington, D.C., Estados Unidos de America. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el mencionado servidor, tendrá derecho 
a percibir remuneraciOn, de conformidad con el articulo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) dIas siguientes a la terminaciOn de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato, informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarroilo de la misma, de conformidad con lo señalado en ci 
articulo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017. 

ArtIculo 2°-: Comunicar al señor JOSÉ SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, a la 
Secretaria Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaria 
General de la Aicaidla Mayor de Bogota, D.C., ci contenido de la presente Resolución, lo 

OS N.. - 

Tt 1 IS 

4203000-FT-997 Version 04 



* 

BOGOT/ 
Pág. 4 de 4 

	

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 	3 0 	1 4 Mi\i U2 

"Por la cual se concede una comisiOn de servicios al exterior del pals a un servidor de la 
Secretarla Distrital de Movilidad" 

que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta ültima 
Secretaria. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones al servidor JOSÉ SEGUNDO 
LOPEZ 	VALDERRAMA, 	se 	relaciona 	el 	correo 	electrónico: 
jlopez@movilidadbogota.gov.co. 

ArtIculo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a los 
	 U 4 Ii!1 ? 2025 

ILNRES SILVA M4WANO 
Secretario General 

CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad' 

ProyectO: Santiago Raniirez Gonzalez - Contratista Dirección de Talento 1-lumano 
Revisô: Sergio Felipe Galeano GOniez - Director de Talento Humano 

Yeimy Natalia Peraza Moreno - Asesora DirecciOn de Talent I luman 
MOnica LiLiana Herrera Medina - Jefe Oficina Juridica 

?Henry Humberto Villamarin Serrano - Subsecretario Corporativo 
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